
Abancay, 18 de diciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 257-201g-DGC-UTEA., de fecha 18 de diqembre de 2019, de la Direcc¡ón de

Gest¡ón de la Calidad, que sol¡c¡ta aprobación de la Política de Cal¡dad, de la Unrversidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón,

cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strativo
y económ¡co; concordante crn el art. 8 de la Ley Univers¡tana No 30220, y el art. 'l'l del Estatuto
Un¡vers¡tar¡o;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley Un¡versitar¡a N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario aprobar, a propuesta de los
vicerrectorados, asÍ como de las unidades académ¡cas y administrativas, los ¡nstrumentos de
gestión académica, así como la política general de formación académica en la Universidadi
concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos
de la Un¡vérs¡dad;

Que, med¡ante Oficio No 257-2019DGC-UTEA., de fecha 18 de diciembre de 2019, la
Dirección de Gestión de la Calidad, sol¡cita aprobación de la Política de Calidad, de la
Univers¡dad Tecnológ¡cá de los Andes;

Que, en mér¡to a los considerandos expuestos, el Consejo Un¡versitario, en sesión
extraordinar¡a llevada a cabo el 18 de diciembre de 20'19, Acordó: aprobar la Política de Calidad,
de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones mnferidas al señor Rector de la
Universidad Tecnológ¡ce de los Andes, dispuestas por la Ley Universilaria No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad; la Resoluc¡ón del Comité
Electoral No 1 1 -201 5-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 18 de

diciembre de 2019,|a Pollüca de Calidad de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, la misma
que forma parte de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución al Vicerrectorado
Académico, Direcc¡ón de Gest¡ón de la Ca¡idad, y demás instancias académicas y adm¡nistrativas
de la universidad, a fin de que real¡cen las acciones de su competenc¡a para su estricto
cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLÍCAR, la presente Resolución en el portal web de le
Universidad Tecnol ógica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHívEsE

TRUJILLO ROMAN
Rector
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